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Diecisiete de agosto de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 2075
RADICADO N° 2023-00095-00

De las excepciones de mérito propuestas por el demandado (anexo 0008

C01Principal), se corre traslado a la parte actora por el término de diez (10) días,

para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende

hacer valer (Artículo 443 del Código General del Proceso).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 32
fijado en la página web de la Rama Judicial el 23 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6c65785c5bbfccc8189ab7a048393f14468d8c58d5769cd1784b3e9a1e7eff0

Documento generado en 22/08/2023 11:41:51 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


